
f l i -

F
GtrA
JALISCC

f f* rmaeE*m f f ief f f f i&eE de# AWaec

poDER GENERAL pARA ACTos DE ADMrNrsrnncróN coN ToDAS LAS FACULTADES
GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE CONFORME A LA LEY REQUIERAN CI-RÚSUM
ESPECIAL, PARA QUE EJERCITE EN FORMA SEPARADA O CONJUNTA A LA C
cARoLtNA ELIzABETU uúñrz sor-is, DIRECToR DE plANEncrótr¡ EsrRRrÉcrcA DE
LA coMISIÓru TSTnTAL DEL AGUA DE JALISCO Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD MANIFIESTA QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO; ASi
MtsMo, cABE srñnmR euE DtcHo poDER oueoó FoRMALTzADo EN LA ESCRITURA
púeLtcn ¡¡ún¡ERo 2121 DE FEcHA '16 DE ABRTL oel nño 2013, oroRGADo ANTE LA
FE DEL LtcENcrADo cARLos rcRruÁNoEZ AGRAZ, EN su cALTDAD DE NorARto
pÚellco TITULAR ruÚn¡TRo 33 DE LA MUNICIPALIDAD DE ZAPOPAN, JALISCO.

l.s.- señRLA coMo su DoMrcrLro pARA oin y REcrBrR NorFrcAcroNES, núru ms oE
cnnÁcrcR pERSoNAL, EN LA AVENTDA FRANC¡n n¡úrveRe fi26, coLoNtA MoDERNA,
cÓolco PoSTAL 44190, GUADALAJARA, JALISCO, LAS QUE SUNTINÁru SUS EFECTOS
LEGALES, MIENTRAS ruO SEÑNIE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

I .6.- HA SIDO INCLUIDA PARA EJECUTARSE DENTRO DEL PROGRAMA DE A
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS "APAZU", LA O
púeLtcn coNStsrENTE EN, "coNsTRucctótrl DE coLEcroRES NoRTE", pARA
CABECERA MUNICIPAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO.

I¡.- DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" QUE:
u.1.- DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo poR los nRrículos 115 FRAcc¡óru tttl i '==
rNcrso A) E r) or ü óór.réiirut¡om- póliriCn or lós esrnDos uNrDós n¡EirCÁr.ros, \ =
zg rRnccIÓN I, DE LA CoNSTITUOION POLiTICA DEL ESTADO DE JALISCO Y 94
TRNCCIÓTrI I DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓI.¡ PÚELICA MUNICIPAL DEL
ESTADo DE JALtsco, LE coRRESpoNDE LA pRrsrncrórrr DE Los sERvrcros
púeltcos DE AGUA porABLE, ALCANTARTLLADo, TRATAMTENTO y Dtspostcró¡t oE
SUS AGUAS RESIDUALES.

,t.2.- EN Los rÉRn¡lxos DE Los nnrículos 11s FRAccToNES I y n DE LA
coNSTITUcIÓru poIírIcn DE LoS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 73 FRACCIONES I Y
u, T7 rnnccrór.¡ ut DE LA coNsTtrucrów polírtcn DEL ESTADo DE JALtsco; 47,
rRnccIÓN I Y 52 FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION
pÚeLIcR MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, CORRESPONDE AL PRESIDENTE
MUNICIPAL IR TuNcIÓN EJECUTIVA DE LOS AYUNTAMIENTOS Y TENDRA COMO
oBltcActóru r¡rcurAR LAS DETERMTNActoTES DEL AyUNTAMIENTo, Rsí tr¡tsrt¡o, sE
ESTABLECE COMO UNA OBLICNCIÓIrI OEI SÍNIOICO ACATAR LAS ORDENES DEL
AyUNTAMIENTo y REpRESENTAR AL MuNrcrpro EN Los coNVENros oue Ésre
CELEBRE

II.3.- A EFECTO DE BRINDAR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILI-ADO Y
sANEAMIENTo EN EL MuNrcrpro DE coNcEpctót t  oE BUENoS A¡RES, JALtsco. HA
soltctrADo EL Apoyo DE "LA cEA", EN Los rÉRn¡rruos DE LAS FRACcToNES xxtx
XXX Y XLI DEL nRTícuIo 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y
sus MuNrctptos. y LA suscRtpcróN DE ESTE coNVENro, pARA euE sE REALTcEN
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